
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
>

RESOLUCION No. 0490-AD-82

Lima, .28,.de..... Setiembre  ge1g:82beccccconccoanno

Vista la solicitud de Registro N* 2781 de la Federación Peruana de Box, so-
licitando autorización para la realización de un Festival de carácter inter
nacional;
CONSIDERANDO

Que, por R,M, N* 0667-81-ED de 25,06,81 se facultó al Instituto Peruano del
Deporte para autorizar actividades deportivas internacionales en el país;
Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N* 0349-AD-81 de
27,07,81 estableció las normas y requisitos para otorgar autorización de ac-
tividades deportivas de carácter internacional en el país;

¡Que, el Instituto Peruano del Deporte ha aprobado la solicitud de la Empresa
Promotora de Espectáculos "BARTRA", en razón de haber formulado su solicitud
con sujeción a los requisitos establecidos por este Instituto para el indica
do efecto; '

Que, la Empresa Promotora de Espectáculos recurrente está solicitando autori
zación para la presentación en el país, para el día 01 de Octubre 1982, de -
los siguientes boxeadores :

.Semifondo - Categoría Liviano - 10 Rounds

LEO LOPEZ -(Sto. Domingo) Vs. JUAN CARRION (Perú)

Fondo - Categoría Welter - 10 Rounds

VITTORIO DATTILLO (Italia) vs. FERNANDO ROCCO (Perú)

La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente sobre la solicitud -
formulada por dicha Empresa Promotora de Espectáculos;

De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555 y R.M. N* 0667-81=ED de 25.06.
81,

Con lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favora
ble de la Dirección Ejecutiva;
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SE RESUELVE

5 ARTICULO PRIMERO : AUTORIZAR la realización del Festival de Box Internacio-
, nal a realizarse el día 1lro. de Octubre de 1982, en la -

. Tribuna Norte del Estadio Nacional, con la presentación de los siguientes -
boxeadores :

Semifondo - Categoría Liviano - 10 Rounds

LEO LOPEZ (Sto. Domingo) vs. JUAN CARRION (Perú)

Fondo - Categoría Welter - 10 Rounds

VITTORIO DATTILLO (Italia) vs. FERNANDO ROCCO CASTRO (Perú)

ARTICULO SEGUNDO : TRANSCRIBASE la presente Resolución administrativa a la
Federación Peruana de Box.
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Regístrese y Comuníquese.
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INFORME _N* 354-0AJ-82

ación
Interna

AL SEÑOR JEFE DEL IPD,

1,- La Federación Peruana de Box ha elevado al IPD la solicitud formu
lada por la Empresa Promotora de Espectáculos "BARTRA", pidiendo”
autorización para la realización de un Festival de Box Internacio
nal para el día 01 de Octubre de 1982 con la participación de los
siguientes boxeadores,

- Semifondo - Categoría Liviano - 10 Rounds Internacional

LEO LOPEZ (Sto, Domingo) Vs, JUAN CARRION (Perú)

- Fondo - Categoría Welter - 10 Rounds Internacional

VITTORIO DATTILLO (Italia) Vs, FERNANDO ROCCO (Perú)

2,- Esta OAJ opina procedente que el IPD otorgue la autorización para
la realización del indicado Festival de Box Internacional, de a-
cuerdo al Programa referido en el Primer Párrafo del presente In-
forme y que se llevará a cabo el 01,10,82 de conformidad con To
dispuesto por la R,M, N” 0667-81-ED y Resolución N* 0349-AD-81,

Lima, Setiembre 27 de 1982

Atentamente,
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vtata la solicitua de Peststro Y? 2781 de la Federación Porumma de Bor, s0-

ode autortzactón para la raeltzactón de un Festival de carácter inter
nactona
CONSIDERADO

Due; por 2... 0” POET-2L-E0 de 25,96.81 se facultó a) instituto Peruano del
Deporte pará iia actividades cenortivas Internacionales en el pafs;

ue, el Instituto Peruano del Deporte mediante Pegolución 9 9349-40.-5] de
27.057,81 astebleció las normás y requisitos para otorgar autorización de ac-
tivicdades deportivas de carácter internacional en el pafs;

Gu, el Instituto Poruano del Deporte ha aprobado la soMWitud de la Lupresa
rowotora de Espectáculos PABTRA", sn razón de haber Porsulado su solicitud
con suleción a los requisitos establecidos por este Instituto nara el inófea.
do efecto;

Sue, Ta Copresa Prosotora de Espectáculos recurrente está solicitando autori
ractón para la presentación en el pafs, para el ¿fa 01 de Octubre 1582, de -
Yes sizulentos hoxeadores :

sent nn ss Categonte CigUne - 30 Egunds
ae 2 a mp e AA AeLEO LOPEZ «(Ste. Demtnco) Ys: JAR CARRION (Perú)

Fonda - Categoría selter - 10 RoundOOS
YITTORÍÓ DATTILLO [ltalMa) vs. FEDIAMDO POCO (Perú)

La Federación Peruana de Fox ta opinado favorablerente sobre la solicitud -
formulada por dicha Empresa Prosptora de Espectáculos;

-De conforafdad con el Art. 37 del DL. 2 y 2,4, Y* 0667-MAED de 25.06.£L
Cen lo inferaado por la Oficina de Aseserfa Jurtótca y ca ta ootntón 2...ble deYe deadJa: :
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RESOLUCION No. 0490-40-82...

Lima,..2.8....de... Setiembre...de 1982.

|

SE RESUELVE

5 ARTICULO PRIMERO ; AUTORIZAR la realización del Festival de Lox Internacto-
nal a realizarse el día 1lro. de Octubre de 1502, en la -

Tribune Morte del Estadio Yactonal, con la presentación de las siguientes -
boxeadores :

Sertfondo - Caterorfa Ltviano - 19 RourdsAA br poe + - A
LEO LOPEZ (Sto. Domingo) vs. JUAN CARFION (Parú)

Fondo - Categoría elter - 1% RoundsAA A A AAA A A AA O AA A AeVITTORIO BATTILLO (Italta) vs. FERNANDO ROCCO CASTRO (Perú)

ARTICULO SEGUNDO : TRANSCRIBASE Ta presente Resolución adrinistrativa a la
Federación Poruana de Sox.

Resfstrese y Comuníquese.
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